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Señora 
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
E. S. D. 
 
 
REF:       CONTESTACIÓN DEMANDA AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
 RADICACIÓN:  2021-00366-00 
DEMANDANTE: DIANA MARCELA OBREGON MAECHA 
DEMANDADO: JAVIER ALEXANDER LOPEZ GARCIA 
  

 
LINEY CONSTANZA HOYOS AGUIRRE, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 66.943.431 de Buenaventura, abogada en ejercicio, con Tarjeta 

Profesional No.  318.750 del CSJ actuando en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandada en el proceso de la referencia, según poder conferido y estando dentro del 

término legal, me permito presentar ante su digno despacho contestación de la demanda 

de incremento de cuota alimentaria interpuesta por la señora DIANA MARCELA 

OBREGON MAECHA, en los siguientes términos: 

 
A LOS HECHOS 

 
PRIMERO: Es totalmente falso, de acuerdo con lo manifestado por mi poderdante, nunca 
ha existido una relación de unión marital de hecho entre él y la aquí demandante, pues 
no han compartido techo lecho y mesa de manera que se pudiera aceptar tal aseveración, 
así como tampoco es cierto que mi poderdante haya abandonado a su hija. 
 
SEGUNDO: Es parcialmente cierto, pues como se expuso en el punto anterior, no 
existió dicha convivencia, y en cuanto a la fijación de la cuota alimentaria, si se fijó por 
valor de ciento sesenta mil pesos ($ 160.000) mensuales. 
 
TERCERO: Es cierto, efectivamente mi representado presto sus servicio social obligatorio 
como odontólogo en el HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E.  en la ciudad 
de Buenaventura-Valle del Cauca. 
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CUARTO: Es parcialmente cierto. Por cuanto si se convocó a dicha audiencia y se presentó 
por el mencionado valor, sin embargo, no es cierto que le corresponda $1.287.615 a mi 
mandante, pues él no tiene capacidad económica para ello. 
 
QUINTO: Es cierto, sin embargo, cabe aclarar que la inasistencia a la citación de fecha 14 de 
mayo de 2021, se debió a que no fue notificado, y en cuanto a la no conciliación de fecha 05 
de agosto de 2021, se debió a que mi poderdante hizo un ofrecimiento ajustado a su capacidad 
de pago y no fue aceptado. 
 

SEXTO: No me consta, se deja por cuenta del despacho por ser de su competencia y no 
de la parte demandada la valoración de las mismas. 

SEPTIMO: Es cierto y nunca lo ha negado mi poderdante. 

OCTAVO: NO ES CIERTO, por cuanto mi prohijado no cuenta con un salario, pues desde 
el mes de agosto del año 2021 se encuentra desvinculado laboralmente, encontrándose 
desde ese entonces engrosando las cifras de desempleados del país, pues de vez en 
cuando lo llaman para realizar algún trabajo y le pagan por lo que realice al diario, por lo 
cual le toca cotizar como independiente para poder que lo llamen, y solo le alcanza para 
cotizar con el ingreso base correspondiente al SMLMV. 

NOVENO:  Es parcialmente cierto, pues lo que se está demandando aquí es un 
AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DECIMO: NO ME CONSTA, pues como se manifestó en líneas anteriores no se corrió 
traslado a mi poderdante de ningún documento aparte del escrito de demanda. 

De conformidad a la repuesta de los hechos de la demanda y FRENTE A LAS 
PRETENSIONES de la demandante manifiesto que: ME OPONGO. 

En relación con las peticiones especiales no se hace ningún pronunciamiento por cuanto 
se evidencia que el despacho ya se pronunció frente a las mismas. 

Frente a las pretensiones propongo las siguientes: 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 
 

1. INCAPACIDAD ECONOMICA DEL ALIMENTANTE: 
 
Es importante recabar que el señor JAVIER ALEXANDER LOPEZ, se encuentra 
desempleado, que no goza de una asignación salarial mensual como lo quiere hacer creer 
la demandante, pues si bien es cierto que durante el año de prestación del servicio social 
obligatorio estuvo devengando un salario, esto fue hasta el mes de agosto del año 2021. 
Y desde entonces ha estado intentando emplearse pero no sido posible en principio por 
que después de terminar el servicio social obligatorio, no había obtenido la tarjeta 
profesional y no estaba inscrito en RETHUS, y la situación que atraviesa la economía a 
nivel mundial como consecuencia de la pandemia desde el año 2020 ha hecho más difícil 
poder conseguir empleo. . 
 
De otro lado se debe indicar que el aumento que pretende la señora DIANA MARCELA 
OBREGON MAECHA, a todas luces frente a la situación del aquí demandado es absurdo, 
pues el aumento pretendido es de más del 700%, lo que se torna totalmente IMPOSIBLE 
en este momento para mi prohijado y ha de tener en cuenta su digno despacho que nadie 
está obligado a lo imposible.  
 
En relación con lo anteriormente expuesto, la Honorable Corte Constitucional ha sido 
reiterativa en cuanto a los requisitos para configurar la obligación alimentaria así por 
ejemplo en la sentencia C-017/19. 
 
“(…) En suma, para la Sala la obligación de prestar alimentos corresponde a una 

obligación de carácter especial en cuanto le asisten unas características y requisitos 
particulares….exige como requisitos para su configuración que (a) el peticionario 
necesite los alimentos que solicita; (b) que el alimentante tenga la capacidad para 
otorgarlos(…)”negrilla utilizada por la suscrita para resaltar. 
 
Es importante también tener en cuenta, que desde el nacimiento de la menor, ni el 
padre ni la madre cuentan con los ingresos propios necesarios que pudieran permitir 
acostumbrar a la niña a un estilo de vida en el que requiera de alimentos congruos 
que hacen más elevados sus gastos mensuales y que de no poder pagarse como en 
este momento no puede mi prohijado, solo causarían un perjuicio a la menor, esto por  



 
 

                LINEY CONSTANZA HOYOS AGUIRRE 
              ABOGADO UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA 

           T.P 336.635 del C. S de la J.  
 
cuanto lo manifestado por la aquí demandante evidencia costos altos por conceptos 
escolares, teniendo en cuenta que la menor tiene solo 4 años. 
 
 
Así también se debe considerar que al estar desempleado se ha visto inmerso en 
incumplimiento de sus obligaciones crediticias como son la obligación con el Banco 
Pichincha, la cual adquirió con ocasión de sus estudios profesionales y la oblación de 
cuotas alimentarias que son de conocimiento de la parte demandante, lo que hace 
aún más gravosa su incapacidad económica como alimentante. y que le generan una 
gran preocupación a mi prohijado, pues él quisiera dar mucho más a su menor hija.  
 

 
Para apoyar esta excepción solicito se tengan como pruebas los documentos que a 
continuación se relacionan y que serán aportados con esta contestación: 
 

• Certificación expedida por Secretaria departamental de Salud, donde se indica la 
fecha de inicio y de terminación del servicio social obligatorio cumplido por el aquí 
demandado, el señor JAVIER ALEXANDER LOPEZ. 

• Pantallazo de la página del RETHUS, donde consta la fecha de inscripción. 

• Pantallazo de whatsapp donde se evidencia el cobro por parte del Banco Pichincha. 

• Copia del auto admisorio de proceso ejecutivo de alimentos adelantado en contra del 
demandado. 

• Copia de la planilla de pago de la seguridad social donde consta la cotización con el 
ingreso base del smmlv. 

• Copia de la tarjeta profesional.  
 
Así también solicito muy respetuosamente recepcionar los testimonios de las señoras 
 

• CLAUDIA PATRICIA OSORIO, quien puede ser notificada en el abonado celular No. 
3146388708. 

• DORALICE DONCEL, quien puede ser notificada en el abonado celular No. 
3057960895- 

Quienes darán cuenta sobre mi situación en lo concerniente al aspecto laboral y sobre mi 
situación económica actual. 
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Solicito se declaren probadas estas excepciones y se declaren improcedentes las 
pretensiones del demandante. 

 

PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

• Certificación expedida por Secretaria departamental de Salud, donde se indica la 
fecha de inicio y de terminación del servicio social obligatorio cumplido por el aquí 
demandado, el señor JAVIER ALEXANDER LOPEZ. 

• Pantallazo de la página del RETHUS, donde consta la fecha de inscripción. 

• Pantallazo de whatsapp donde se evidencia el cobro por parte del Banco Pichincha. 

• Copia del auto admisorio de proceso ejecutivo de alimentos adelantado en contra del 
demandado. 

• Copia de la planilla de pago de la seguridad social donde consta la cotización con el 
ingreso base del smmlv. 

• Copia de la tarjeta profesional.  
 
Así también solicito muy respetuosamente recepcionar los testimonios de las señoras 
 

• CLAUDIA PATRICIA OSORIO, quien puede ser notificada en el abonado celular No. 
3146388708. 

• DORALICE DONCEL, quien puede ser notificada en el abonado celular No. 
3057960895- 

 

ANEXOS 
 
Anexo a la presente demanda las pruebas anunciadas y el poder debidamente conferido. 
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NOTIFICACIONES 
 
La suscrita recibirá notificaciones en el correo electrónico: 
blancohoyos.abogados@hotmail.com    o  lineyhoyosabogada@gmail.com 
 
El demandado: al correo electrónico drjavierlopez@hotmail.com  
 
La demandante: al correo electrónico dianamarcela2190@hotmail.com  
 
El apoderado de la parte demandante arobrego05@hotmail.com 
 

 

Atentamente 

 
LINEY CONSTANZA HOYOS AGUIRRE 
 CC 66.943.431 
T.P 318750  
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